
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el día 15 de septiembre de 

2020 bajo la presidencia del Doctor, CARLOS BERNARDO CARREÑO 

RODRÍGUEZ, Rector, se llevó a cabo el acto de graduación, con el objeto de 

otorgar el título de Psicólogo, programa que fue aprobado por medio de la 

Resolución Número 3943 del 18 de Abril de 2012 del Ministerio de Educación 

Nacional, a GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ PAULA ANDREA, identicado(a)  

con la C.C. No. 1031173431 de Bogotá, quien cumplió con todos los requisitos 

académicos exigidos para obtener dicho título. Se le tomó el juramento de 

graduación y recibió el diploma Núm. 83140, registrado en el folio 94 del libro 

Núm. 15 de actas de grado.

En fe de lo anterior se rma la presente acta de grado en la ciudad de Bogotá D.C. 

el día 15 de septiembre de 2020.

ACTA DE GRADO Núm. 455

EL RECTOR
CARLOS BERNARDO CARREÑO RODRÍGUEZ

SECRETARIO GENERAL
JAIME SARMIENTO MARTÍNEZ



En atención a que:

Ha cursado todos los estudios y cumplido los requisitos establecidos por la Institución
y las disposiciones legales, le otorga el título de

y le expide el presente diploma que acredita su idoneidad,
en testimonio de lo cual se firma y sella.

EL DECANO

Este Diploma se registró en la Institución con base
en las disposiciones legales, especialmente el

Decreto No. 2150 del 5 de diciembre de 1995

CC. No.       Expedida en 63476631

EL RECTOR EL SECRETARIO GENERAL

1594920903511

Bogotá D.C. 15 de septiembre de 2020

Psicólogo

Bogotá1031173431
Paula Andrea Gutiérrez Rodríguez

83140


